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RELACIÓN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA SALA DE SUPER VISIÓN 
REGULATORIA EN SU SESIÓN Nº 48, DE 8 DE AGOSTO DE 2 014. 
 

En Materia de Telecomunicaciones y Sector Audiovisu al (2) 
 

• Resolución por la que se estima la solicitud de exención de cómputo publicitario 
presentada por la Fundación Educación y Cooperación – Educo- 
EC/DTSA/1389/14/FUNDACIÓN EDUCACIÓN Y COOPERACIÓN (EDUCO). 
 

• Resolución por la que se desestima la solicitud de exención de cómputo publicitario 
presentada por Arait Multimedia. EC/DTSA/1390/14/Arait Multimedia. 
 
 
 

En Materia de Energía (8) 
 

• Resolución por la que se aprueba la Liquidación provisional 6/2014 de las 
Actividades Reguladas del Sector del Eléctrico. 
 

• Resolución por la que se aprueba la Liquidación provisional 6/2014 de los 
distribuidores eléctricos de menos de 100.000 clientes con obligación de pago. 
   

• Resolución por la que se aprueba la Liquidación nº 6 de 2014 del Bono Social. 
 

• Resolución por la que se aprueba la Liquidación provisional 6 de 2014 de la 
retribución de las instalaciones de producción de energías renovables, cogeneración 
y residuos. 
 

• Informe sobre los resultados de la Liquidación provisional 6 de 2014 de la retribución 
de las instalaciones de producción de energías renovables, cogeneración y residuos. 
 

• Informe sobre la propuesta de Orden del MINETUR de retribución definitiva de las 
instalaciones del gasoducto submarino Denia – Ibiza – Mallorca, propiedad de 
Enagás Transporte, S.A.U. Expediente nº: IPN/DE/0006/14. 
 

• Informe solicitado por la SEE sobre la propuesta del operador del sistema de 
modificación del Procedimiento de Operación 14.4 y nuevo Procedimiento de 
Operación 14.11, para su adaptación al Real Decreto 216/2014, de 28 de marzo. 
Expediente nº: INF/DE/0053/14. 
 

• Informe sobre la designación de comercializador de referencia de Empresa de 
Alumbrado Eléctrico de Ceuta, S.A, en virtud de lo dispuesto en el art. 3 de la D.A. 
1ª del Real Decreto 216/2014 de 28 de marzo. Expediente nº INF/DE/0070/14. 


